
 
 

AL DESPACHO EL EXPEDIENTE. San Gil, dieciocho (18) de abril de 
dos mil veintitrés (2023). 
 

 
CLARA STELLA TORRES PEREZ 
Secretaria. 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 686793105001- 2021-00129 

 

 

Dada la manifestacion efectuada por el apoderado designado en 

amparo de pobreza al señor ALVARO GOMEZ MENDEZ￼1ante el 

requerimiento efectuado por este Despacho; por la secretaría del 

Juzgado y por el medio más expedito y eficaz, requiérase al señor 

GOMEZ MENDEZ, para que proceda de conformidad, esto es 

comunicarse con el abogado que le fue asignado a efectos que éste 

pueda cumplir con la labor encomendada; para lo cual se remitirá el 

link de la actuación. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez,  
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